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Jueves 7 de Marzo de 1844. 6 cuartos.

Este periódico qui
cial se publica los 
Lurtes^ Jueves y Sá
bados*? y se admiten 
suscricianes calle
del Temple n. 32-

Precios de suscri- 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

i©i,ETaH ©jiüiAi
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a r t ic u l o d e o f ic io .
t̂ e n d e n c ia  d e l a pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.
al ena 6 *aS CO8a8 q06 m 's han llamado mi atención 
esta llCari<y"d de la Administración económica de 
lian P^uv’llc*a» ha sido la insolvencia en que se ha- 
bucí 9 $?noS PUeblos de la misma por la contri- 
m3ñ°a ** suhs*d*0 industrial y de comercio. Ta- 
sop10 qUe tanros Perjuicios ha cansado al te- 
qu'e° imUblÍ-C0’ neces*ra el pronto y eficaz remedio 
do- La^®fl08^menl6 reclama la penuria del Esta- 
■as que l)nt'$n<lencia prescinde ahora de las cau- 
tribucion h”" da ,O mariíen> 8 que Ia indicada con- 
BUpUesto de^^ ^8urado en mucha parte en el pre - 
ginario; mas11"^1*6808’ Como un recurso inútil é ima- 
*spO8Ícione8 ya HeBado el dia de que las 

de vioisiL.. bi erno dejen de eludirse al 
desecaría^ lsitud68 y trastornos riolíticos por que 
86 rinda e? kUe hem,,s Pasado y de que á la ley 
estoy en , ho[nenage que justamente se la debe, 
morosos 'C 0380 Prevenir á todos los pueblos 
decidido ' ^Uldn®8 ae dirige el presente aviso, que 
conceden las^iner 6,1 Pr8cí*ca cuantos medios me 
niendo á |a ln8lroccio“cs y órdenes vigentes, y le
en punto ' V!Sta fambien la situación crítica que 
acontecif^j 3 ^undos han creado sucesivamente los 
raciones lenios» seré inexorable con aquellas corpo- 
cuotas 6 descuidando el pago de sus respectivas 
matrícula8Un 88 ,iene Prevenido y la formación de 
yan e:e S que han de remitirme los que no lo ha- 
res°ries Cljtado hasta hoy, quieran distinguirse coma 
esta,) . -e e,,torPec'mi6nto para un servicio á que 
Litar «•Ue,°3 P°r 'as ,eye8’ y al t06 no pueden 
que | m qipbrantarlas. La Intendencia espera pues 
Do á 1°S Ayuntamientos procederán sin levantar ma
sóos 1 ej8CUC*0'* de lo que se manda por los 
Cerse^.116 cuenteeen descubierto, y que evitarán ha- 
me pr(°7ed°rCS *aS Pena3 ql,e irremisiblemente 
oln,8ion>dOini,° 'mPoner aquellos que manifiesten 
í» uier género; circunstancia que es siem-
no con a|o'’ cnand<> se trata de ayudar al Gobier- 
ra *1 sosten! recUr8Q3 de que puede disponer pa- 
^aragoza v^m1110 d e s u s 'nmensas obligaciones, 
y Ochoa. 3 de ,844,-Saltasac Pallete 

que

. No ^hiendo aCí,A
vincml a' distribu- d|do •» Exema. Diputación pro- 
cia por contrihu*.1/ el cui30 detallado a esta provín. 

'-‘on de Culto y Clero en los quince

meses que comprende el segundo año eclesia'stico, por 
creerlo excedido en proporción al designado á otras 
provincia.-, cumpliendo lo prevenido en la Real ór- 
den de 20 de Enero último, lo ha verificado la Con
taduría de Rentas en los términos siguientes.

Partido de Ateca.

PUEBLOS.

Cantidades 
que se les 

carga.
Rs. vn. ms.

PUEBLOS.

Cantidades 
que se les 

carga.
Rs. vn. ms.

Alama. 7-7°4, 4 Godojos. 2.751,76
Alcunchel. 3-439^' Jarava. 2.971,78
A niñón. 11.004,14 Ibdes. 7 979, 6
Aran-ia. 8.474,11 Laviluefia. 2.063,20
Ariza. 7.704, 4 Maianquilla. 2.751,16
Ateca. ai.012, 7 Monreal de
Verdejo. Ariza. 3-4.39,11
Bijuesca. 4.815, i Monterde. 6.191,27
Borda Iva. 4.t27, 7 Moros. 10.3'8,
Bubierca. 6.190,27 Nuévalos. 5-5°»-3*
CaboMuente. Oseja. i-375,a5
Calmarza. 1.87 1,30 Puzuel deAriza1 825,15
Campillo. . 3-439^1 Sisamon. 2.751,16
Carenas. 4 815, 2 forrehermosa. 2.063,2a
Castejon de las Torrelapaja. 1.7/9,21

Armas. 4.815, 2 forrijo. 11.693,»5
Cervera -,de • -Cx ' . Valtorres. »-375,a5

Aniñon. 4.815, 2 Villalengua. 7.704,
Cetina. 7 566,21 Villarroya de
Cimballa. 3.164, 4 la Sierra. 12.381,21
Clares. a-5°3^-5 - ■ -<
Contamina. 825,15 202.438,3a
Embid qeAriza 3 439," 

Partido de Baria.
■ ...... .....

Agón y Gafiaru 
Ainzon y Hue-

i 2.228,23 Luceui.
Magallon y

3-651,19

chaseca. 6.562, 7 Muzalcoran. ’8 713,15
A l be rite. i./>4, 9 ^lalejan. 2.012, 9
Albeta. 2.062,17 Mullen. ¡6.962,24
Ambel. 5.262, 4 ^ovillas. 4-436;»3
Bisimbre. 1.671 ,/6 Pomer. 74a,a9
Enquiñen. 3.59°’a3 Pozuelo. 3-783, 8
Borja. 38 845, 4 Purujosa, 928,20
Eulbuente. 4643, Tabuenca. 7.29 1,1 í
Bureta. 2.228,23 Talamantes. 3 167, 9
Calcena. 7.910.15 Trasobates. 7 683,15
Fré-cano. 4 574, 9 — -
Fueodéjalon. 4-643, 764.117, 7
Gallur. 9 '286, 6
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Partido de Relchite. Retascoe. x.169, 9 Vilhdoz. 1.389,16

Aguilon.
Almochuel.

6.878,31 Plenas. 3-576,3* Romano». *-36*,3' Viilafeliche. 5-950»
894, 4 Puebla de Al- Ruesca. 2.063,20 Villanueva de

2.063,20Almonacid de bortón. 4.464, 6 Santed. *•375,25 Giloca.
la Quba. 4.401.1 1 Samper del Torralba de los Villarreal. *•9»5^3O,

Azuara. 13.01 4,14 Salz. 2 75'1'8 
3'63,33

Frailes. 2.242,14 Villarroya del
9^3,BeJchite. 11.874,20 Tosos. Torralvilla. ••685, 7 Campo.

Codo. 8.154,14 Valmadrid. 1.201, 6 Used. 7-9ÍO»'5 Vistabaila. 2.820, 7

Fuendetodo». 3.30!,l! Villanueva de Valdeorna. 9Ó3,
Herrera. I O.18O, IO la Huerva. 5502,3» Val de San
Jaulin. 1.10!, 6 Villar de los

8.254,14
Martin. 1.582, 2

Lagata.
Lécera.

3.026,11
10.923, 5

Navarros.
Partido de Eje a <de los Caballeros.

Letux. 6 602,18 *33 85«> 6 Ardisa y el coto redon-
Moueva. 4-»a7» 7 — coto redon- do de lo-
Moyuela. 8.154,14 do de Ba- losana y

llestar. 7'79),ro Moran. S W» 8
Partido de Calatayud. ^sin 1802, 4 Orés. 2.840,30

Alarbe. 1.063,20 Paracuellos de
4-815, •

5-578,10
1-375,25

Biota. 49)2,1.9 Paules. 281,35
Aldehuela de 
Toved.

Aluenda.
Arándiga.
Belmonte.

481,13
839, 6

6.05 j, 3
6.596,23

Giloca.
Paracuellos de 

la Rivera.
Purroy.
Santa Cruz de

Casas de Es- 
pes.

Castejon de 
Valdcjasa.

473,18

$.846,28

Castillo de 
Sántía.

Piedratajada 
Pradilla.

*57,’9 
1.845, 
2833,53

Brea. 9.630, 5 Toved. 4-244, 4 Ejea de los Puen de luna I*'4, 9
Calatayud , Saviñan y su Caballeros. Remolinos. 4.897,‘9

Huermeda y Señoría. 8.907,29 y despobla- Rivas. 1.6-] 1.18
Torres. 65-33'» 1 Sediles. i .03/,26

7.566,18
do de Sora. 2t .8O$,27 Santa Otaria

Casrejon de
687,39

Sestrica. El Frago. 25 7^,^ de Gállego. 3 157»^
Alarba. Terrer y Seño- La Garbo- Sierra de

El Frasno. 6-7'3, *5 ría. 4- '27, 7 ñera. * 2 S Blancos. 255^5
Embid de la 

Ribera.
Gotor. 
jllueca.

a.063,30 
6.080,20 
ii.38r.1t

Tierga. 
Torralba, 
Toved.
Vei illa de Gi-

2 49 ', 
3.095.10 
4.780,2a

Erla.
Farasdues y 
el coto re-

3-845,>7 Sierra de 
Lona.

Tauste y los
a.3i^31

Inogés. ••375,2á loca. I-375-25 dondo de cotos re-
Jarque. 6.878,23 Villalba. 687,29 Miaña. 4-4i°»M donóos de
Malvenda. 10.318,

4.8/5, a
Villanueba de Junez. 206,11 Canduero

Mesones. Jaloo. 605, 5 La Gasta. 288,28 y Escoron 24,302,24
Morata de Gi- Viver de la

1.063,20
969,29

La Corvilla. 687,29 Valpalmasy
loca. 3-349,26 Sierra. laspedrosas. i-seo, $ 

*•54
8.660, 7

3

el coto re-
Mores. 3.75 1,16 Viver de vicor. Layana. dondo de
Munébrega.
Nigueila.
Olvés.
Orara.

8.254,24
1.458, 8 116,860, 7 Luna.

Marracos.
Murillo de

las Tenias 2.7^9,29

3-439,'*
1.582, 2

■ — - - -
Í15-3H, 5

Gállego, el
Partido de Casne.

la XHmunia.Caspe y e! coto Maelia. 16.054,26 Partido de
3.769,16del Suelto. 68.750, Mequinenza. 1 2.560,15 Alagon. /? 7Z9,24 Lamucla.

Chiprana. 7-497,a4 Nonaspe. 6.190,27 Pícala de Longares. 7.71 t,$r
Cinco Olivas. 1.476,11 Sástago. *3-399,2» Ebro. 2.180,17 Luceoa. 2 118,20
Escatron. 15 566’'3 Alfamen. 3.764, 4 Lumpiaque. 4.5<>7,2O
Fabara. 12.560,15 *58-495,28 A l partí r. 6.665, / 2 Mezalocha. 3 563» 3
Fayon. 3-439,»* Alies y Al- 

cañicejo.
Mozota. i-315»»5

Partido de Daroca.
212,15) Muel. 8.226,28

*.650,30
Almonacid Oitura. í37>,9

Abanto. 9.063 20 honbueua. de la Sierra. 12.477,29
2.42/, 8

Pedrola. 16 2 2(5", 26
Acered.
Aguaron.
Aladren.

4.127, 7
10.318, 
a.063,20

Fuentes de oi- 
loca.

Gallocanta.
5-5°2,3»

887, 9
Barbóles.
Bardallur y

Pinseque.
P¡esencia de

2.538,2^

Aldehuela de Langa. 1.063,20 venta de Pe- Jalón. 4-759» -$>
Liestor. 1.100,17 Las Cuerlas. *•375,25 raman. $5)02,27 Pleitas. 344,3°

Anento. 1.719,21 Lechon. *•238, Berbedel. 522, 2
1.561,13

Riela. n.^4, 9
Atea. 5.908,29 Luesma. 2.063,10 Botorrita. Rueda de
Badules. 2.668,25 Mainar. 1.063,20 Cabañas. 2.485, 9 ¡alón. 3 790, í
Balconchan. '•°59’ 9 Manchones. 2-57»,'7 Calatorao. 11.005,50

1.031,26
Salillas. 3.743,18

Berrueco. 866.23 Mata. 2.572,'7 Chodes. U crea de Ja-
Cariñena. 18.200,32 Miedes. 5 '58,33 Epila. 

Figueruelas.
Grisen.

22.251,28 Ion. 4 491,26"
Cerveruela.
Codos.
Cosuenda.

7-754, ' 
6.876,13 
9-4i3'i3

Montón.
Murero. 
Nombrevilla.

1-974, 1 
2.063,12 
*•650,30 
1.627,17

2 001,25 Morata de 
Jalón. 13.069,76

Cubel. 2.201, 6 Orcajo. La Almunía
Daroca. ao.320, 1 Paniza. *0.3/ 8, de Doña

32.667,21
$15.074,21

Euciuacorba. 7.229,14 Pardos. 7.059, 9 Godina. » ....... ne
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Aguilar de
Partido de Pina.

(3)
Peñaflor. 5 3 Torres de

monte. I.857, 4 Perdiguera y Bcrrellen. 4 5 5o,zy
Ebro, 55h 2 Pina. 18.297,25 coto redon- Utebo. 556^, 7

^Iborge. 2.971,18 Quinto y el do de Es- Villamayor. 7.566,18
Altorque. despoblado teruelas. 2 545, Villanueva
Bujaraloz. 21.762,17

A-333d8
de Mata- Puebla de deGáliego. 497r,rt

Earlete. mala. 12.587,32 Alfinden. 5.502,52 Zaragoza. 274.862.24
fuentes de Roden. i.j>r2, 4 Quarte. z.857, 4 Zuera. 12587,18

Ebro. 2 Velilla de San Mateo. 4.113,13 Zerdan. 177,17
Jeisa. 1(7.247,re Ebro. 8075,(5 Sobradiel. 2.08'4, 6 _ l'
la Zaida. 8^»3a Villafranca Toyecilladí 3^8.383,y

Valmadrid. 832. 9la Almolda. zi.762,17 de Ebro. 2 5192, 7
Mediana.
Monegrillo. 
Nuez.

it.^48, 8 lo que hago saber á los Ayuntamientos de
6.25 2,22 j151.072, 2 esta provincia para que procedan iamediatamun-

n , 2P92> 7 —■ ■■■ •• te, á la recaudación de lo que respectivamente
v>era y su les corresponde atendiendo el estado de atraso en

Artieda.
Partido de Sos. que se halla el Culto )- Clero, y lo muy reco-

1.939,21 Nabardun. i-533>3° mendado que tiene el Gobierno este servicio: Y
•«se, 
p,,. • 79>> 1 Pintanó. 3 040,12

4.6/5,17
espero no darán lugar por su morosidad, á adop-

cagues y el R tiesta. lar las medidas de rigor prevenidas en órdenes
coto redon
do de Mi-

Sádaba, cam- vigentes = Zaragoza 1 0 de Marzo de 1844 =
bron y Pul- Baltasar Pallete y O.hoa.

randa, 
■Biel. 
^stiliscar. 
Es c q .
^encalderas

i 670, 7 lampa. 9-691,53

4^i,32 
1-575, 4
1 .82^1,2Z

Salvatierra.
Sigues y co - 

to redondo 
de Rienda.

6.720,11

3.095,12

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA. PROVINCTA DE ZARAGOZA.

No habiéndose recibido todavía en este
rduti. 73>7,29 Sos y el des- Gobierno político el testimonio que anual-

Gordues- 240,25 poblado de mente deben enviar los Stes. Alcaldes cons-
■Isuerre. z .^59,21 Ruesta. 22.699,3f titucionales para acreditar que en los ocho pri-
lorigas y los 

despobla
dos de San

2-937> 4 I iermas.
Uncastillo y 

los cotos 
redondos

3 439>h Huros dias del mes de Febrero se ha publi
cado la ley de 5 de Mayo de 4 8U3, sobre 
caza y pesca para su observancia por lo cor-

Gorrín , de Siverana respondiente á la veda general que en las
lucientes, y Valde- tierras que no sean de propiedad particular
Montañano fuentes. 17 471,^ ha principiado en L 0 del corriente y con

cluirá en 51 de Julio próximo, les dirijo es
te recuerdo á fin de que lo remitan sin de
mora advirtiéndoles, que si por ignorancia ú

¡Nofuentes, Undues de

/ S Esteban 
lorbés. 3^43^8

Lerda.
Undues Pin-

4.250,3»

1.9^,50 
5-418,23

luesia, 
Malpica,

8.¿80,27 Urries. olvido hubiesen dejado de publicaila, lo ha-
L375»25 gan inmediatamente, y lo espresen asi en el

•diarios y el 
despoblado 

deMiramon
1M3Í7,32 testimonio Zaragoza 5 de Marzo de 481ULc=*

t .9)3,13
Martin de Foronda y Viedma.

Alcalá de j 
a _MoncayOi

Partido de Tarazona. El Juez de primera instancia de Laguardia
Moncayo. e.oQt, 2 avisa el robo de una yegua, de las señas es-

2-478, Sta. Cruz de presadas á continacion, ejecutado en dicho
6.878,23 Monzayo. 1.960,10 pueblo el d 8 del mes último: en su consecuen-

T'i „ ‘“"OS. 
Buste 2.297, ¡4 Tarazona. 58 8r 1, cia prevengoá los Alcaldes constitucionales,

Gri$en y $a. Torrellas.
Tortoles.
T rasmoz.
Vera.

5.860,20 que procuren descubrir el paradero de
T .magOS. 
litago. 
l'tuénígo.

1765, 7
4 t27, 7 
j.750,30

791, 1 
' ■9 í5,3° 
4 127, 7

aquella, y en el caso de consegurio, la re
mitan con la persona ó personas en poder

Vierlas. 1.558,33 de quienes se encuentre, á disposición del 
referido Juez para los procedimientos á queM"lonFay05' 2-75Mí 

6.503,15 
3 652,19

^ovallas ^3 065,25 haya lugar Zaragoza 2 de Marzo de
Martin de Martin de Foronda y Viedma.

Señas de la ye^ua.
1 artido de Zaragoza. Edad cuatro años, alzada menos de sie-

Altocea. 
Gadrete 
Bl -8,r‘n

5 33O.3O 
5/j>, ,

4 471, q

Lecinena.
María. 
Marlofa.

6 53474 
3-jo 1,2 r

55°, 5 
3-7^3, 8

te cuartas, calzada de las dos patas, de la una 
masque déla otra, y en la parte de adentro

Juslibol8 ' 3-439,1 r Monzalbarba déla izquierda una callosidad de resultas de
Ia Joyosa. 2'79^24

8.9^, 6
Pastrizy tor- un golpe. Pelo rojo, buena greña y una señal

I*5 Casetas. re de Al-
Vr^,33

Llanca larga en la frente, muy seca de ca-
1.004, 9 franca. beza: se halla preñada.
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Relación de las multas que por el ramo de Seguridad pública han sido impuestas por el 
Gefe superior político de esta Provincia en el mes de Enero último y su distribución por ter
ceras partes con arreglo al artículo 165 del regí árpenlo.

DISTRIBUCION.

FECHAS.
Al denunciador. Al aprehensor. A Tesorería.INTERESADOS. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs., mrs. Rs. en.

-1.0 Enero de 4 8**. A D. Diego Alcaide

9 idem....................

por haber sorpren
dido en su casa un 
juego prohibido. . 466,22 A 66,22 466,2* 500

Antonia Talarregui, 1 e \ ' '

4 5 idem. * . . . . .

por tener abierta 
la aguardentería á 
hora estraordinaria 46,22 46,22 46,2* 50

Víctor Dantraiga, 
por juego de pares
ó nones............... .. 46,22 46,22 4 6,2* 5045 idem. « . . • . Joaquín Gros, por 

hospedar gente vaga
22 idem. . . . , .

55,11 55,14 55,12 400
Al mismo por rein-

27 idem. . . . . .
cidenle..................

Francisco Baqueri- 
zo por admitir ¡mes-

*6,22 *6,22 *6,2* 4*0

Idem idem. - . . .
pedes sin licencia. 20, 20, 20, 60

Micaela Pinilla por

Idem idem.................

hospedar mugeres 
públicas. . • . . 66,22 66,22 66,2* 200José Ganobas porte-

Idem idem. . , . .

ner huespedes sin 
licencia. . . (. , 20, 20, 20, 60Manuela García, id.

Pascual Fumanal id.
20, •• 20, 20, 6028 idem..................... 20, 20, 20,' 60Idem idem................ Sebastian clavero id 22, 22, 22,' 6629 idem.................... Isabel Pac^rul, id. 20, 20, 20,' 60Idem idem................ Lucas Barber, id. , 20, 20, 20,

20,
6031 idem. . . .. . . Tomas Laíuente id. . 20, 20, 60

Totales............ 508,19 508,19 508,50 4 526

NOTA. Ademas de las espresadas multas se ecsigió la de 500 rs. vn. á D. José Marracó 
por no haber iluminado su casa en la noche del 22 del citado mes de Enero, habiéndosele dado 
i^ual distribución. Zaragoza H de Febrero de -1811*.=. Martin de Foronda y Viedma.

En la tarde del día de ayer han sido roba
das en una casa de esta capital, varias pren
das de vestir, y habiendo si^o capturado? |p$ 
ladrones y ocupádoles dichas prendas, se instru
ye causa criminal por el Juzgado á cargo del 
Sr. D. Joaquín Torreblanca, y no constando 
de las diligencias la casa en que tuvo lugar el 
robo, se llama a| dueño ó dueños de dichas 
prendas que son; una camisa de tela de color 
un pañuelo de lana, una camisa de indiana, dos 
chaquetas interiores de estambre , dos pa
ñuelos de seda, un chaleco de algodón, una 
tira de indiana, un par de medias de algodón 
y un pañuelo de percal, comparezcan en di
cho Juzgado por la escribapía de D. Mariano 
Chauvet, para que dando las señas de las es- 
presadas prendas, y reconociéndolas, les sean 

entregadas á su debido tiempo. Zaragoza 20 
de Febrero de i^4.=Mariano Chauvet.

Sociedad Deterinaria de socorros tmituos de es
ta provincia.

Con arreglo al artículo 105 de los estatu
tos se hace presente á los SS. socios de esta 
provincia, que en el día 27 del presente marzo 
se celebrará en Madrid, en el local de su Se
cretaría y hora de l^s 7 de la noche la Junta 
general de socios, en cumplimiento del citado 
artículo; lo que se anuncia por medio del Bo
letín oficial de ésta provincia para conocimien
to de todos los interesados.

ZARACOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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Suplemento al Boletín oficial del Jueves 7 de Marzo de 1844.

VENTA t)E BIENES Ñ^dlON^LES.

INTENDENCM DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate para el día 6 de Abril á las once de 
la mañana.

Debiendo procederse á la Venta en subasta 
pública de las fincas nacionales espresadas á 
continuación, he dispuesto se anuncie al pú
blico que se celebrará su remate el dia 6 de 
Abril de 1844, á las diez de su mañana ed 
las casas consistoriales de esta ciudad ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escribanía de 
bienes nacionales, con asistencia del Sr. Co
misionado especial del ramo ó persona que lo 
represente y citación del Síndico Procurador; 
advirtiéndose que en el mismo dia y hora se 
verificarán otros remates de las propias fincas 
en las respectivas cabezas de partido de los 
pueblos donde radican, con arreglo al artículo 
11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

, Fincas de menor cuantía, cuyo pago se ve- 
rifi-ará por sus respectivos compradores en di
nero metálico en 20 plazos, á saber: el 1. 0 en 
el acto del otorgamiento de la escritura de 

venta, y los 19 restantes de afio cada uno, 
conforme al artículo 11 de la ley de 2 de Se
tiembre de 1841.

Fincas sitas en los términos de los pueblos que 

se enuncian partido de La Almumá.
Del curato de Botorrita, 

Núm. 189 de la relación.
Un campo de cabida de 15 cuartales t 

a‘fnud en la Rambla término de Botorrita: lin
a con Joaquín Bcnedico camino público y 

Senda de herederos arrendado en un cáhiz 6 
anegas trigo anuales hasta el Agosto de 
este año que regulado al precio de 12 rs. ha
Cen 168 rs. tasado en 1525 rs. y capitaliza- 
d°eo 5040 rs. por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 190 de la relación.
2- Otro de cabida de 22 cuartales en la 

Rambla término de id., linda con otros del Cu

rato y senda de herederos arrendado en 2 ca
híces trigo anuales hasta dicho dia que á di
cho precio hacen 192 rs. tasado en 2200 rs. 
y capitalizado 605660 rs. por cuya &c.

Núm. 191 de la relación.
3* Otro de cabida de 6 cuartales 3 almu

des en la Rambla término de id., linda con 

otros del Curato por cuatro lados arrendado 
*n 4 anegas trigo anuales hasta dicho dia que 

precio dicho hacen 28 rs. tasado en 675 rs. 
y capitalizado en 1440 rs. por cuya &c.

Núm. 192 de la relación.
4* Otro de cabida de 13 cuartales en la 

ambla término de id., linda con otros del Cu

rato y senda de herederos arrendado eo un ca
híz 2 anegas trigo anuales hasta dicho dia 
que á id. hacen 120 rs. tasado en 1000 rs. y 
capitalizado en 3600 rs. por cuya &c.

Núm. 193 de la relación.
5. Otro de cabida de 20 cuartales un al

mud en la Rambla término de id., linda con 
Joaquín Benedico, senda de herederos y Cura
to arrendado en 2 cahíces 2 anegas trigo anua
les hasta dicho dia que á id hacen 216 rs. ta
sado en 2025 rs. y capitalizado en 6480 rs. 
por cuya &c.

Núm. 194 de la relación.
6. Otro de cabida de 14 cuartales 3 almu

des en la Rambla término de id., linda coa 
el Curato y camino público por dos lados ar
rendado en un cahíz 4 anegas trigo anuales 
basta dicho dia que á id. hacen 144 rs. tasa
do en 1475 rs. y capitalizado en 4320 rs. 
por cuya &c.

Núm. 1 95 de la relación.
7« Otro de cabida de n cuartales 3 almu

des en la Rambla término de id., linda coa 
Joaquín Benedico D. Mariano Latorre y camino 
público arrendado en un cahíz trigo anuales 
hasta dicho dia qde á id. hacen 96 rs. ta
sado en 875 rs. y capitalizado en 2880 rs. 
por cuya &c.

Num. 196 déla relación.
8. Utro de cabida de 9 cuartales 2 almu

des en Aifamenes término de id., linda coa 
Doña Concepción Alborni y Juan Antonio La 
Piedra arrendado en 3 rs, 17 mrs. anuales has
ta dicho dia capitalizado en 105 rs. y tasado 
en 190 rs. pnf cuya &c.

Núm. 197 déla relación.
9. Otro de cabida de 11 cuartales 3 almu

des en Aifamenes término de id., linda con 
Doña Concepción Alborni, Antonio La Piedra 
y Francisco Casanova, arrendado en 10 rs. 
anuales hasta dicho dia tasado eo 230 rs. y 
capitalizado en 300 rs. por cuya &c.

Num. 198 de la relación.
10. Otro de cabida de 12 cuartales en Al- 

famenes término de id., linda con cabezo de 
la corona y Dona Concepción Alborni arren
dado eo zo rs. anuales hasta dicho dia tasado 
en 240 rs. y capitalizado en 300 rs. por 
cuya &c.

Núm. 199 de la relación.
11. Otro de cabida de zz cuartales 3 almu

des en Aifamenes término de id., linda con 
Doña Jacinta Torres y cabezo de la corona ar
rendado en 30 rs. anubles hasta dicho dia ca
pitalizado eo 900 rs. y tasado en 1362 rs.por 
cuya &c.

Núm. 8650 déla relación.
12. Otro de cabida de 2Z cuartales en 11 

huerta de las viñas término de id., linda con 
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senda herederos y Lorenzo Lorente arrendado 
en 15 rs. anuales hasta dicho dia tasado en 
420 rs. y capitalizado en 450 por cuya &c.

Núm. 6651 de la relación.
13* Otro, monte de cabida de 3 yubadas 

3 cuartales en la Arbitrera término de id., 
linda con D. Mariano Latorre y José Tena ar
rendado en 6 rs. anuales basta dicho dia ca
pitalizado en 180 rs. y tasado en 190 rs. por 
cuya &c.

Núm. 8652 déla relación.
14. Otro en el monte de cabida de 5 yu

badas en la vicaria término de id., linda con 
senda de montablo y monte arrendado en 13 rs. 
anuales hasta dicho dia tasado en 300 rs, y ca
pitalizado en 390 rs. por cuya &c.

Núm. 8653 de la relación.
15. Una viña de cabida de 13 cuartales 

en huerta las viñas término de id., linda con 
Mariano Lapiedra y Doña Concepción Albor- 
ni arrendada enJoors. anuales hasta Setiem
bre de este año tasada en 400 rs. y capitaliza
da en 3000 rs. por cuya &c.

Núm. 8654 de la relación.
16. Otra de cabida de 14 cuartales en id., 

término de id., linda con Miguel Tomas y Jo
sé Olmos arrendada en 150 rs. anuales hasta 
dicho mes tasada en ,56o rs. y capitalizada en 
4500 rs. por cuya &c.

Nzím. 8655 de \a relación.
17. Otra de cabida de 9 cuartales 3 al

mudes en huerta las viñas término de id., lin
da con Maria Benito y Antonio Tena no está 
arrendada tasada en 260 rs. y capitalizada 
por la renta de 10 rs. que le han graduado los 
peritos en 300 rs. por cuya &c.

Del cabildo de Zaragoza' 
Núm. 263 de la relación.

18. Un campo de cabida de 4 cuartales 2 
almudes en Abraguas término de La Almunia 
linda con D. José Espejo y D. Juan Romeo 
arrendado en unión de las 26 fincas siguien
tes en 22 cahices trigo correspondiéndole al 
presente 2 anegas zo almudes trigo anuales 
batta 15 de Setiembre de este año que regu
lado a 1 2 rs. la anega hacen 34 rs. tasado en 
731 rs. y capitalizado en 1020 por cuya &c.

Núm. 264 de la relación.
<9, Otro de cabida de 21 cuartales un al

mud en Abraguas término de id., linda con D. 
José Espejo y rio mediano arrendado como el 
anterior le corresponden por la proporción di
cha nn cahíz 5 anegas 11 almudes de trigo anua
les hasta dicho dia que á id. hacen 167 rs. la
do en 3452 rs. y capitalizado en 5010 rs. por 
cuya &c.

Núm. 265 de la relación.
20. Otro de cabida de un cahíz 16 cuar

tales en id. término de id., linda con Doña 
Barbara Garay y viuda de D. José Ponte ar
rendado como el anterior le corresponde por 
dicha proporción 3 cahicei un anega 7 almu

des trigo anuales hasta dicho dia que á id. 
hacen 307 rs. tasado en 6503 rs.y capitali
zado en 9210 por cuya &c.

Nzím. 266 de la relación.
21. Otro de cabida de 13 cuartales 3 almudes 

en id. término de id. linda con D. Joaquin Ro
denas y Mariano Sancho arrendado como el an
terior en 6 anegas 4 almudes trigo anuales hasta 
dicho día que á id. hacen 54 rs. tasado en 1137 
rs. y capitalizado en 1620 rs. por cuya &c.

Núm. 267 de la relación.
22. Otro de cabida de 2 cahíces 5 cuarta

les en id. término de La Almunia, linda con 
el Barón de Latorre por dos lados, acequia de 
la hermandad y rio mediano arrendado por 
la proporción indicada en 4 cahices una ane
ga iz almudes trigo anuales hasta dicho dia 
que á id. hacen 407 rs. tasado en 8612 rs. y 
capitalizado en 120 10 rs. por cuya &c.

Núm. 268 de la relación.
23. Otro de cabida de un cahiz un cuar

tal 2 almudes en Abraguas término de id., lin
da con brazal de los linares acequia de la her
mandad y Barón de la Torre arrendado por la 
proporción indicada en 2 cahices 3 almudes 
trigo anuales hasta dicho dia que al precio 
de 12 rs. hacen 195 rs. tasado en 4144 rs. y 
capitalizado en 5850 rs. por cuya &c.

Núm. 269 de la relación.
24. Otro de cabida de 16 cuartales 3 al- 

mudts en id. término de id., linda con otroi 
del Hospital y rio mediano arrendado por la 
proporción indicada en un cahiz 2 anegas 10 
almudes trigo anuales hasta dicho dia que á 
id. hacen 130 rs. tasado en 2760 rs. y ca
pitalizado en 3900 rs. por cuya &c.

Núm. 270 de la relación.
25. Otro de cabida de 9 cuartales 2 almu

des en Abraguas término de La Almunia, lin
da con Vicente del Campo y encomienda de 
Encioacorba arrendado como el anterior en 
5 anegas iz almudes trigo anuales hasta di
cho dia que á id. hacen 71 rs. tasado en 1502 
rs. y capitalizado en 2130 rs. por cuya &c.

Núm. 27 \ déla relación.
26. Otro de cabida de 9 cuartales en id. 

término de id., linda con D. fosé Espejo y 
-Babil Hernández arrendado como el anterior 
en 5 anegas 9 almudes trigo anuales hasta 
dicho dia que a id. hacen 69 rs. tasadoeo 1462 
rs. y capitalizado en 2070 rs. por cuya &c.

Núm. 272 de la relación.
27. Otro de cabida de 8 cuartales 3 al

mudes en las arramblas término de id., linda 
con D. José Contin y Mariano Navarro arren
dado como el anterior en 5 anegas 8 almudes 
trigo anuales hasta dicho dia que á id. hacen 
68 rs. tasado en 1442 rs. y capitalizado en 
2040 rs. por cuya &c.

Núm. 273 déla relación.
28. Otro de cabida de 18 cuartales 2 al

mudes en id. término de id., linda D. Tomas
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Giménez y D. Joaquín María Gímeoez ar
rendado como el anterior, en un cahiz 3 ane
gas zo almudes trigo anuales hasta dicho dia 
que á id. hacen 142 rs. tasado en 3006 rs. 
y capitalizado en 4260 rs por cuya &c.

Núm. 264 de la relación.
29- Otro de cabida de 22 cuartales en los 

linares término de id., linda con D. Bruno Jor- 
daña y D.J^é Contin arrendado como el an
terior en un cahiz 5 anegas 5 almudes trigo 
anuales hasta dicho dia que a id. hacen 161 rs. 
tasado en 34,3 rs. y capitalizado en 4830 
rs. por cuya &e.

Núm. 275 de la relación.
30, Uno llamado de cinco rincones de eg

ida de 2 cahíces 20 cuartales 2 almudes 
en id. término de id., linda con viuda de Ü. 
José Ponte y Joaquín Rodenas arrendado co
mo el anterior en 5 cahíces 3 anegas 9 almu
des trigo anuales hasta dicho dia que ¿ id. ha
cen 585 rs. tasado en 1 z. 130 y capitalizado 
en l5*75° rs* por cuya &c.

Núm. 276 de la relación.
31. Otro de cabida de 4 cuartales 2 al

mudes en Canova término de i i., linda con 
Romualdo García y Vicente Gil arrendado 
como el anterior en 2 anegas 10 almudes tri
go anuales hasta dicho dia que á id. hacen 34 
i», tasado en 731 rs. y capitalizado en 1020 
rs. por cuya &c.

Núm. 277 de la relación.
32. O¡ro de cabida de 4 cuartales 3 al

mudes en id. término de id., linda con Ma
nuel Contin y brazal del Junco arrendado co
mo el anterior en 3 anegas un almud trigo 
anuales hasta dicho dia que á id. hacen 37 
rs. tasado en 780 rs. y capitalizado en 1110 
rs. por cuya

Núm. 278 de la relación.
33* Otro de cabida de 8 cuartales 2 al

mudes en id. término de id., linda con éneo- 
mienda, senda y brazal de herederos arrenda
do como el anterior en 5 anegas 5 almudes 
trigo anuales hasta dicho dia que á id. ha
cen 65 ts. tasado en 7382 rs. y capitalizado 
en 1950 rs. por coya &c.

Núm. 279 de la relación.
34. Otro de cabida de un cahiz 8 cuar

tales 2 almudes en id. término de La Almu- 
nia, linda con herederos de Serón D. Joaquín 
Maria Giménez y brazal del molino arrenda
do como el anterior en 3 cahices 5 anegas 5 
almudes trigo anuales hasta dicho dia que á 
id. hacen 353 rs. tasado en 7582 rs. y ca
pitalizado en 10.740 rs. por cuya

Núm. 280 de la relación.
35. Otro de cabida de un cah'z 8 cuarta

les en Canova término de id., linda con capí
tulo Eclesiástico, Hospital y camino de here

deros arrendado como el anterior en 3 cahices 4 
anegas un almud trigo anuales hasta dicho dia 
que á id. hacen 337 r?. tasado en 7,33 
y capitalizado en 10.no rs. por cuya &c,

Núm. 281 de la relación.
36. Otro de cabida de 8 cuartales 3 al

mudes en Cabañas término de id., linda con 
Tomás Giménez Mosen Canova y brazal de 
Puiredondo arrendado como el anterior en 5 
anegas 9 almudes trigo anuales hasta dicho 
día qne á id. hacen 69 rs. tasado en 1460 rs. 
y capitalizado en 2070 rs. por cuya &c.

Núm. 282 de la relación.
37- Otro de cabida de 9 cuartales un al

mud en Cavañas término de id., linda con 
José Serón y rio mediano arrendado como el 
anterior en 5 anegas 1 1 almudes trigo anua- 
Ls hasta dicho dia que á id. hacen 71 rs. 
tasado en 1502 rs. y capitalizado en 2130 rs. 
por cuya & •.

Núm. 283 de la relación.
38. Otro de cabida de un cahiz 9 cuar

tales en id. término de id., linda con conde de 
Torrtfl.nda y D. Pedro Calvo arrendado co
mo el anterior en 2 cahíces 5 anegas tri
go anuales hasta dicho dia que á id. hacen 
252 rs. tasado en 5343 rs. y capitalizado 
en 7560 rs. por coya &c.

Núm. 284 de la relación.
39. Otro de cabida de 18 cuartales un 

almud en id. término de id., linda con D. To
mas Giménez y D. Pedro Calvo arrendado 
como el anterior en un cahíz 3 anegas 8 al
mudes trigo anuales hasta dicho dia que a' id. 
hacen 140 rs. tasado en 2966 rs. y capitali
zado en 4200 rs. por cuya &c.

Núm. 285 de la relación.
40* Otro de cabida de una anega a cuar

tales 2 almudes en id. término de id., linda con 
D. Pedro Calvo y herederos de Puideban arren
dado como el anterior en una anega 3 almudee 
trigo anuales hasta dicho dia que á id. hacen 
15 rs. tasado en 320 rs. y capitalizado en 
450 por cuya &c.

Núm 286 de la relación.
41» Otro de cabida de un cahiz 5 cuar

tales tres almudes en la Asona término da 
Ídem linda con D. José Punte y Don 
Fernando Juan arrendado como el anterior en 
7 anegas 3 almudes trigo anuales hasta dicho 
dia que á id. hacen 87 rs. capitalizado en 
2610 rs. y tasado en 4839 por cuya &c.

Núm 287 de la relación.
42* Otro de cabida de 18 cuartales en los 

Quiñones término de id., linda con Biron de 
la Torre y Conde de Torreflorida arrendado co
mo el anterior en 7 cahices 3 almudes trigo 
anuales hasta dicho dia que á id. hacen 86 
rs. tasado en 1800 rs. y capitalizado en 2580
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rs. por cuya &c. .
Núm. 288 de la relación.

43. Otro de cabida de 11 cuartales 2 almu- 
des-eo Puiredondo término de id., linda con 
D< ña Petronila Algoray encomienda de Enci- 
nacorba arrendado como el anteriir en 5 ane
gas 8 almudes trigo anuales hasta dicho dia 
qoe a id. hacen 68 rs. tasado en 1437 rs. y 
capitalizado en 2040 rs. por cuya &c.

Num. 289 de la relación. ,
44. Otro de cabida de 10 cuaYtailds 3 al

mudes en Cabañas término de id. linda con D-, 
Juan'Romeo y Doña Petronila Algora arren
dado como el anterior en 6 anegas ri almu
des trigo anuales hasta dicho dia que á id» 
hacen 83 rs. tasado en /75o rs. y capitali
zado en 2490 rs. por cuya &c.

Nota. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no ¡as tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de 1.0 de Marzo de 
1836 y su capitalización según las bases.estable
cidas en las Reales órdenes de 2$ de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de 2837.

Lo que ^e anuncia al público á fin de que laS 
personas que quieran interesarse en su adquisi
ción se presenten á hacer las posturas que gus
ten en el dia y hora señalados. Zaragoza 28 de 
Febrero de 1844 = Baltasar Pallete y Ochoa.

VENTA DE BIENES NÁCIONÁLES.

Intendencia de la provincia de Zaragoza.

Remate para el 9 de Abril d las 10 de la mañana.

Debiendo procederse á la venta en subasta pública 
de las fincas nacionales expresadas á cominuacinn, he 
dispuesto se anuncie al público que se celebrara su 
remate el dia 9 Abril de 1844 , á las diez 
de su mañana en las casas consistoriales de esta ca
pital, y ante el Sr. Juez de primera instancia y es
cribanía de bienes nacionales, con asistencia del Sr. 
Comisionado especial del ramo, ó persona que lo re
presente, y citación del Síndico Procurador; advir
tiéndose que en el mismo dia y hora se verificarán 
otros remates de las propias fincas en las respectivas 
cabezas de partido de los pueblos donde radican, con 
arreglo al artículo t 1 de la ley de a Setiembre de 1841.

Fincas de menor cuantía, cuyos pagos se verifica
rán por sus respectivos compran tres en dinero metá
lico en ao plazos, el primero en el acto ,del otorga
miento de la escritura de venta, y Jos 19 restantes de 
año cada uno con arreglo al artículo 11 de la ley 
de a de Setiembre de 1841.

Fincas riutjcds y urbanas sitas . en los términos 
del pueblo de la Almunta^ partido de Ídem.

Del beneficio núm. 1. 0 de la Almunia. 
Núm. 1. 0 de la relación.

I. Una casa de 500 varas cuadradas y jo con 
servidumbre en la calle del hagillero num. 3 en 
la Almunia: arrendada en jot rs. ó mrs. anua
les hasta i.° de Octubre de este año tasada en 
6272 rs. vn. y capitalizada en 6776 rs. 16 mrs. 
vn. por cuya cantidad se saca á subasta.

Nf/W. 8 de la relación.
2. Otra en la calle de Faila núm. 10, de 70 

varas cuadradas sitio y seis con scividumbre en 
la Almunia, arrendada en 169 rs. 14 mrs. anua
les hasta dicho dia, rasada en 2472 ¡s. vn. y ca
pitalizada en 2811 rs. 26 mrs. vn. por cuya &c.

^úm. 3 de la relación.
3. Otra calle del ^sgiileto ¡ um. 62, de 2.90 

vaias cuadradas de sitio en id. , arrendada en 
188 rs. 8 mrs. anuales hasta dicho dia, capitali- 
zaoa en 4235 rs. 10 mis. y tasada en 6c6o rs. 
por cuya &c. . ,

Nz.m. 4 de la relaiion.
4. Otra calle de Calatayud 1 úm. ao de 8r 

varas cuadradas sitio en id. arrendaos en 200 rs. 
'ió mrs. anuales hasta dicho dia, tajada en 3608 
¥$. y ‘capitalizada en -45 10 rs. por cuy a &c.

Núm. 4 de la reUcion.
5. Un campo de cabida de 20 cuartales 2 al- 

'mudes en l erderas te'rmino de id.; linda con otro 
del capítulo y senda de herederos arrendado á 
Valero López en 4 cahíces 3 anegas tiigo anua
les hasta 15 de zlgosto de este año que regula
do al precio de 12 rs. la anega hacen 4ÍO IS > 
tasado en 68j2 rs. y capitalizado en 12.600 
rs. por cuya &c.

Nitm. 2 de la relación.
6. Otro de cabida de 14 cu; nales en el pla

no término de la Almunia:.linda con herederos de 
D. Vicente del Campo y camino de Muel ar
rendado á Jo j ó Latorre en un cahiz € anegas 
Trigo anuales hasta dicho dia, que á id. hacera 
168 rs. tasado en 2275 rs. y capitalizado en 5040 
rs. por cuya 8<c. _

Núm. 1 de la relación.
7. Otro de cabida de un cahiz un almud 

en las tablas del galgo té-mino de id : linda con 
la Encomienda de Encinacorba y de D. Miguel 
Contin arrendaclo á Roque Martínez en 2 cahí
ces 6 anegas trigo anuales hasta dicho dia, que 
á id. hacen 252 rs. tasado en J942 rs. y capita
lizado en 7560 rs. por cuya &C.

Núm. 5 de la relación.
8. Otio de cabida de 13 cuartales en el On- 

tinar té-mino de id.: linda con ti Hospital y 
D- Francisco Hurtao, arrendado á Mariano La- 
justicia en 2 cahíces 2 anegas trigo anuales hasta 
dicho dia que á id. hacen 216 rs. tasado en 4334 
rs, y capitalizado en 6480 rs, por cuya &c.

Núm. 9 de la relación.
5. Otro de cabida de j cuartales en la puer

ta de Calatayud término ou id. : linda con ¡os 
de Doña Petronila vigora y barón de la torre 
arrendado á Baltasar Zaragozano en 7 anegas tri
go anuales hasta dicho dia, que á id. hacen 84 
rs. tasado en 700 rs. y capitalizado en 2520 rs. 
por cuya &c. ,

Núm. ir de la relación.
lo. Otro de cabida de 8 cuartales un almud 

en carrera tañería término de id.: linda con el 
hospital y acequia de Griu, arrendado á lomas 
Velilla en 2 anegas tiigo anuales hasta dicho dia 
que á id. hacen 24 rs. tasado en 282 rs. y ca
pitalizado en 720 rs. por cuya &c.

Del beneficio número 2. 0 
Núm. 2 de la relación.

jr. Una casa calle de Bagillero, núm. 28 de 
220 varas sitio en la Almunia arrendada en 112 
rs. jz mrs. anuales hasta t.° de Octubre de 
este año, tasada en 2J41 rs. y capitalizada era 
2541 rs. 6 mrs. por cuya &c. (5c concluirá.)

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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Concluye el suplemento de ventas de Bienes Nacionales del Jueves T.

5 de la relación.
12. Otra calle de la Iglesia núm. 5 

varas cuadradas y 55 con servidumbre en id. 
arrendada en z / 2 rs. 32 mrs. anuales hasta di
cho dia capitalizada en 2541 rs. 6 mrs. y tasa
da en 5924 rs. por cuya &c.

tsúm. 6 de la relación.
13. Otra calle de Fraylla núm. zr de 40 va

ras cuadiadas de sitio en id arrendada en 188 
rs. 8 mrs. anuales hasta dicho dia capitalizada 
en 4235 rs. zo mrs. y tasada en 4560 rs. por 
cuya &c.

Número q de la relación.
14. Otra en id. núm. 26 de 170 varas cua

dradas sitio en id. arrendada en 188 rs. 8 mrs. 
anuales hasta dicho dia tasada en 3787 rs. y ca
pitalizada en 4235 rs. 10 mrs. por cuya &c.

Núm. 1 z de la relación.
i) . Otra calle del Hospital núm. 40 de 70 

varas cuadradas sitio y 5 con servidumbre en 
La v4lmunia arrendada en 131 rs. 26 mrs. anua
les ha-ta dicho dia tasada en 7977 rs- v capi
talizada en 256^4 rs. 24 mrs. por cuya &c.

Número 12 de la relación.
x6. Otra calle de la Rúa núm. 57 de 72 

varas cuadradas sitio en id. arrendada en z^t 
2<5 mrs. anuales hasta dicho dia tasada en 2/82 
y capitalizada en rs. 24 mrs. por cuya &c.

Núm. 6 de la relación.
77. Un campo Je cabida de 2 cahíces 2 

cuartales 2 almudes en el camino de Cabañas 
término de la Almunia: ¡inda qon camino de 
Zaragoza y brazal de la Noguera arrendado á 
Teodoro García en 3 cahíces 2 anegas trigo anua
les hasta ti; <le Agosto que á id. hacen 3 1 2 rs. 
tasado en 820 í rs. y capitalizado en 9560 rs. 
por cuya cantidad &c.

Niim. 7 de la relación.
18. Otro de cabida de 10 cuartales 3 almu

des en id. término de id. linda con D. Ramón 
Franco y capitulo ecled istico arrendado á Mi
guel Ortiz en 1 cahíz 6 anegas trigo anuales 
hasta dicho dia que al precio de 12 rs. hacen 1'8 
rs. tasado en 1614 rs. y capitalizado en 5°*° 
rs. por cuya &c.

Núm. 8 de la relación.
19. Otro Je cabida de 10 cuartales un nimirl 

en Valverde té mino de id., linda con I). Jo^é 
Ponte y Mariano Cisao arrendado á José Iba- 
ñez en un cahiz una anega trigo anuales hasta 
dicho dia que á id. hacen J08 rs. tasado en 332 
rs. y capitaliza in en 3240 rs. por cuya &c.

Núm. 10 de la relación.
20. Otro de cabida de 3 cuartales 3 alma, 

des en la puerta la valsa término de id., linda 
con D. Joaquín Giménez y D. Mariano Siguen- 
za arrendado á Felipe Zarzoso en un cahiz 2 
anegas trigo anuales hasta dicho dia que á id. 
hacen 120 rs. tasado en 1250 rs. y capitaliza
do en 3600 rs. por cuya &c. ,

Nion 13 de la relación.
21. Otro de cabida de 7 cuartales un almud 

en S. Miguel término de id. linda con D. Joa
quín Siguenzi y camino de Zaragoza arrenda
do á Antonio Pascual en un cahiz 4 anegas 
trigo anuales hasta dicho dia que á id. hacen 144 
rs. tasado en 18/2 rs. y capitalizado en 4320 
rs. por cuya &c.

Núm. 12 de la relación.
!!. Otro de cabida de 7 cuartales 2 abun

des en el callizo de albornoz término de i b lin
da con Doña Bárbara Garay y D. lomas Gime*

nez arrendado á Ramón Carreras en un cahiz 
5 anegas trigo anuales hasta dicho dia que á 
id. hacen i$6 rs. tasado 1874 rs. y capitalizado 
en 4680 rs. por cuya &c.

Núm. ¡ 4 de la relación.
iq. Otro de cabida de 14 cuartales en el 

brazal de linares término de id., ¡inda con Bru
no Jordana y D. Ramón Franco arrendado á 
Mariano Diez en un cahiz 6 anegas trigo anua
les hasta dicho dia que á id. hacen 168 rs. ta
sado en 2275 rs< y capitalizado en 5040 rs. 
por cuya &c.

Núm. r$ de la relación.
24. Otro de cabida de 77 cuartales 5 almu

des en la raba término de id., linda con D. lo
mas Giménez y herederos de D. Mariano dera
les arrendado á id. en un cahíz 3 anegas trigo 
anuales hasta dicho dia que á id. hacen 1,32 rs. 
tasado en 7775 rs. y capitalizado en 39l^'° rs• 
por cuya &c. ,

Núm. de la relación.
25. Otro de cabida de 19 cuartales en el bra

zal Je la coba término de id. linda con escor
redero por tres lados y D. Ramón Franco ar
rendado á Ignacio Pello en un cahíz 2 anegas 
trigoanuales hasta dicho dia que á id. hacen 120 
rs. tasado en 3525 rs. y capitalizado en 3600
r$. por cuya &c.

Del ben ficio núm 4. 0 
Núm. 74 de la reía i ni.

26. Unacasa en barrio verde núm T2 de 228 
arrendada 
de Octu-

varas cuadradas sitio en La Almunia 
en 4^4 rs. 24 mrs. anuales hasta i.c 
bre de este año rasada en ^91 rs. y capitali
zada en 9105 rs. 30 mrs por cuya &c.

Niim. '5 de la relación.
17 Otra en id. núm. 9 de 180 varas cua

dradas en id. arrendada en 750 rs 20 mrs. anua
les hasta dicho dia tacada en 2446 rs. y capita
lizada en 3588 rs. 18 mrs. por cuya &c.

Núm. 1<S de la relación.
28. Oirá en id. entre los números 9 y 11 

de 120 varas cuadradas de sino en id. arrenda
da en z¡2 rs. 32 mrs. anuales hasta dicho día 
tasada en 1914 rs. y capitalizada en 2541 rs. o 
mrs. por cuya &c.

Núm. 18 de la relación.
19. Otra en id. núm. 30 de 180 varas cua

dradas y 9 con servidumbre en id. arrendada en 
j^t rs. 26 mrs. anuales hasta dicho dia tasada en 
jói 8 rs. y capitalizada en 296'4 rs. 24 mrs. por 
cuya &c.

Núm. 19 de la relación.
30 Otra en id. núm. 24 de 236 varas cuadradas 

en id. arrendada en «3r rs. 26 mrs. anuales 
hasta dicho dia, tasada en 2508 rs. y capitali- 
zade en 2964 rs. 24 mrs. por cuya &c. ,

Ñola. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo 2 los artículos 18 y ,9 
de la Real Instrucción de 1 0 Marzo de 2836 
y su capitalización según las bases establecidas 
en las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 
2836 y ti de Mayo de /837;

Lo que se anuncia al publico a fin de las per 
sonas que quieran interesarse en su adquisición s< 
presenten d hacer las posturas que gusten en el 
dia v hora señalados 'Laragota 29 de Febrero de 
v%44=Baltasar Pallete y Ochoa.

Zaragoza: Imprenta Naeional.
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